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Los Congresistas de la República que suscriben a iniciativa del Congresista 
WILBERT ROZAS BELTRÁN, del grupo parlamentario Frente Amplio, 
ejerciendo su derecho que le confiere el artículo 107° de la Constitución 
Política del Perú y los artículos 74° y 75° del Reglamento del Congreso de 
Republica, proponen la siguiente propuesta legislativa: 

PROYECTO DE LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 43°, DEL CAPÍTULO 1 DEL ESTADO, LA NACIÓN Y EL 

TERRITORIO, TÍTULO II DEL ESTADO Y LA NACIÓN, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚPARA EL RECONOCIMIENTO DEL 
PUEBLO AFROPERUANO COMO PARTE CONSTITUTIVA DE NUESTRA 

NACIÓN 

Artículo Único.- Modificación del artículo 43°, del Capítulo 1, Título II, de la 
Constitución Política del Perú de la siguiente manera: 

Artículo 43°.- La República del Perú es democrática, social, 
independiente y soberana. El Estado peruano reconoce a los Pueblos 
Andinos, Amazónicos y Afroperuanos como parte constitutiva de 
nuestra nación. 

El Estado es uno e indivisible. 

Su gobierno es unitario, representativo y descentralizado, y se organiza 
según el principio de separación de poderes. 
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